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Auto corrige acta

Revisada el acta de audiencia del veinte (20) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024), evidencia el Juzgado que se presentó un error 

involuntario en cuanto al apartado en que se reseñó el año de la 

realización de la audiencia, habida cuenta que se señaló que la audiencia 

se adelantó en el año dos mil veintitrés (2023) y lo correcto es el año dos 

mil veinticuatro (2024), en efecto el Despacho, RESUELVE CORREGIR el 

acta de audiencia anterior, en el sentido de indicar que la fecha correcta 

es veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024).
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